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Para mayor información: 
 
Contacto:  Lic. Miguel Ángel Garza 
Cargo:   Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 5 
Tel.   5724-6450 
E-mail:   difusion@cnbv.gob.mx 

  
México D. F., a 27 de marzo de 2007. 
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BOLETÍN DE PRENSA 

 
o Se autoriza  una nueva institución calificadora de valores, lo que 

contribuirá a incrementar la competencia y la oferta de servicios en 
el sector. 

 
 
Durante su Sesión Ordinaria del pasado 15 de marzo de 2007, la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores aprobó, con base en la 
recomendación formulada por su Comité de Autorizaciones, la organización y 
operación de la institución calificadora de valores denominada “HR Ratings de 
México, S.A. de C.V.”. 
 
Con esta medida, se ampliará la oferta de servicios disponibles en el sector y en 
consecuencia, la competencia entre las instituciones calificadoras de valores, en 
beneficio del sistema financiero en su conjunto. 
 
HR Ratings de México, S.A. de C.V., con domicilio social en México, Distrito 
Federal, desarrollará entre otras actividades, las siguientes: 
 
- Prestar servicios de estudio, análisis, opinión y dictaminación sobre: 

 
o La calificación del riesgo de los títulos de crédito que emitan 

empresas, entidades o instituciones, para que tales títulos se 
coloquen o no entre el gran público inversionista. 

 
o La calificación de instituciones financieras. 

 
o El comportamiento, circunstancias y viabilidad de empresas, 

proyectos de inversión, mercados y ramas de la actividad económica 
en general. 
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- Preparar estudios, análisis, opiniones y dictámenes relativos a estadísticas 
acerca de la actividad económica del país o de otros países, y de sus sectores 
industriales y comerciales, especialmente por lo que se refiere al mercado 
financiero y bursátil. 

 
- Publicar estudios y análisis sobre los temas anteriormente mencionados. 
 
Para conocer más sobre la normatividad aplicable a las instituciones calificadoras 
de valores, puede consultarse la página de Internet de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores: www.cnbv.gob.mx 
 

 
* * * 
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